
11.- FINANCIACIÓN: 

Unión Europea

Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, “Europa invierte en las zonas rurales” (PDR
Extremadura 2007-2013).

Tasa de cofinanciación aplicable: 63,47%.

Eje: 2 Mejora del medioambiente y entorno rural.

Medida o tema prioritario: 226.1 Mitig. desertific.: prevención incendios forestales.

12.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

13.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

No procede.

Mérida, a 3 de junio de 2011. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

ANUNCIO de 16 de mayo de 2011 por el que se someten a información
pública la solicitud de autorización administrativa y la declaración de utilidad
pública del proyecto de línea de alta tensión a 132 kV para evacuación de la
planta termosolar “Extremasol 1”. Expte.: GE-M/05/06. (2011082079)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General a petición de Ibersol Electricidad
Solar Ibérica, SLU, con domicilio social en c/ Velázquez, 150-4.ª Dcha., CP 28002 Madrid,
CIF: B-04473435, como promotora de la central solar termoeléctrica Extremasol-1, se
exponen los siguientes antecedentes de hecho:

Primero. Con fecha 10 de marzo de 2006 Ibersol Electricidad Solar Ibérica, SLU, solicitó
Autorización Administrativa y Aprobación de Proyecto de la instalación proyectada, finalizan-
do el tramite de información pública realizada al efecto con fecha 6 de septiembre de 2006,
sin que se recibieran alegaciones en contra.

Segundo. Con fecha 12 de marzo de 2008 la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental, formuló Declaración de Impacto Ambiental de la citada instalación con resultado
compatible y viable.

Tercero. Con fecha 29 de octubre de 2010, Ibersol Electricidad Solar Ibérica, SLU, presentó
Anexo de modificación del Proyecto de ejecución de la Instalación Proyectada para obtención
de Autorización Administrativa, Aprobación de Proyecto y Declaración de Utilidad Pública,
motivado por cambios en el trazado de la Línea de Evacuación.
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Cuarto. Con fecha 5 de mayo de 2011, la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambien-
tal emitió informe técnico considerando las modificaciones planteadas como no sustanciales.

Visto lo anterior, y a los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
eléctrico, y en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al tramite de información pública la
solicitud de Autorización Administrativa y Declaración de Utilidad Pública, en concreto de la
instalación cuyas características son:

Peticionario: Ibersol Electricidad Solar Ibérica, SLU, con sede social en c/ Velázquez, 150, 4.ª
Dcha., CP: 28002 Madrid, CIF: B-04473435.

Características: 

— Línea de interconexión de 132 kV con origen en la SET Planta Termosolar “Extremasol 1”
y final de línea en la SET de Don Benito (propiedad de Iberdrola). La longitud de la línea
será de 12.416 m, con un trazado aéreo de diseño en simple circuito entre los apoyos 1 a
6 y doble circuito a partir del apoyo 6. El tramo final será subterráneo con una longitud
de 729 m.

— Recorrido de la línea:
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— Finalidad de la instalación: evacuación de energía producida por planta termosolar.

— Presupuesto: 2.098.774,53 euros.

Asimismo y con relación a la declaración, en concreto, de la utilidad pública y la necesidad de
urgente ocupación que ello implica, se publica como Anexo a este anuncio la relación concre-
ta e individualizada de los bienes y derechos afectados.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el art. 54.1 de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, llevará implícita en todo caso la
necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley 16 de diciembre de 1954 de expro-
piación forzosa.

Lo que se hace publico para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta
Dirección General, sita en avenida Reina Sofía, 21-1.ª planta, 06800 Mérida, en horario de 8
a 15 horas, de lunes a viernes, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por duplica-
do, que se estimen, en el plazo de 20 días, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio 

Igualmente, los afectados dentro del plazo podrán aportar los datos oportunos, a los solos
efectos de rectificar posibles errores en la relación indicada, de acuerdo con el artículo 17 del
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes
por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Mérida, a 16 de mayo de 2011. El Director General de Ordenación Industrial y Política Ener-
gética, JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA.
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A N E X O

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR EL PASO DE LA LÍNEA LAT 132 KV
EVACUACIÓN PLANTA TERMOSOLAR DE EXTREMASOL 1 

N.º EXPEDIENTE: GE-M/05/06.
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• • •

ANUNCIO de 19 de mayo de 2011 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada del proyecto de
explotación porcina “El Rosado”, promovido por D. Antonio Moreno Balas,
en el término municipal de Calzadilla de los Barros. (2011081863)

Para dar cumplimiento al artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y
calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en
general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) de la explotación porcina
“El Rosado”, promovido por D. Antonio Moreno Balas en el término municipal de Calzadilla de
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